
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













Leonor Calvo Méndez
Directora de Formación y Relaciones Académicas, Fundación Acción contra el Hambre

CERTIFICA QUE

Monica Moreno Ramirez

ha realizado el curso

TOLERANCIA 0

Madrid, agosto 9, 2021

LEONOR CALVO MÉNDEZ
Directora de Formación y Relaciones Académicas
Fundación Acción contra el Hambre

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org






















Emiten el presente cer�ficado a:

Por haber desarrollado el Curso Virtual: 

"Ges�ón Pública con Énfasis en Desarrollo Infan�l Temprano"

El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos

José Enrique Pérez Lu
Director General de Implementación de Polí�cas y 

Ar�culación Territorial
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

José Manuel Yampufé Cornetero
Director General de Responsabilidad Social
Universidad Nacional Mayor de San Marcos

Realizado del 17 de febrero al 10 de abril de 2020, con una duración de 30 horas académicas.

MONICA MORENO RAMIREZ



• Comprender el por qué la primera infancia es una ventana de oportunidades única para el desarrollo del ser humano.

• Comprender los lineamientos para la ges�ón ar�culada intersectorial e intergubernamental orientada a promover el 
Desarrollo Infan�l Temprano (DIT) iden�ficando los fundamentos teóricos como una polí�ca primordial en el marco 
del desarrollo y la inclusión social, los resultados priorizados, las intervenciones basadas en evidencias y las 
herramientas.

Aprendizajes logrados

Curso Virtual: 

"Ges�ón Pública con Énfasis en Desarrollo Infan�l Temprano" 

N° de Registro          4662-MIDIS-GPDIT01/20

Nota alcanzada         17

4662-MIDIS-GPDIT01/20

El presente cer�ficado y las firmas consignadas en ella han sido emi�das a través de medios digitales, al amparo de lo dispuesto en el ar�culo 141-A del Código Civil: "Ar�culo 141-A.- En los casos en 
que la ley establezca que la manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser generada o comunicada a través de medios 
electrónicos, óp�cos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para su 
ulterior consulta".

Puede descargar este documento en el repositorio de constancias de la Comunidad MIDIS: h�p://bit.ly/comunidadmidisconstancias o capturando el código QR
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

En el marco del Proyecto (614901) "PREPARACION INCLUSIVA, RESPUESTA EFECTIVA: Stregthening community 

disaster preparedness and protection systems through an inclusive and gender lens, of indigenous and mestizo urban 

communities in the Cantagallo area of Lima and the districts of San Juan Bautista and Belen in Iquitos, PERU”, 

financiado por ECHO - Oficina Humanitaria de la Unión Europea, conste por el presente documento el contrato de 

prestación de servicios que celebran, por una parte COOPI - COOPERAZIONE INTERNAZIONALE, inscrita en la 

partida electrónica N°11419883 de la Oficina Registral de Lima y Callao, con RUC N° 20511733333, domicilio fiscal en 

Calle Federico Gerdes # 193, Santiago de Surco, Lima; debidamente representada por su apoderada ECATERINA 

INÉS ARÉSTEGUI PUICÓN, con poderes inscritos en la Partida Registral antes mencionada e identificada con DNI N° 

42581349, a quién en lo sucesivo se le denominará LA COMITENTE y, por otra parte MONICA MORENO RAMIREZ 

de nacionalidad peruana, identificado con Documento de identidad nacional (DNI) N° 40625154, con domicilio en Jr. F. 

Cárcamo # 150, Urb. Los Tumis, Carabayllo, Lima; a quien en lo sucesivo se le denominará LA CONTRATADA, en 

los términos contenidos en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA. LA COMITENTE es una persona jurídica de derecho privado cuyo objetivo social es implementar y 

ejecutar proyectos que cubren diversos sectores tales como: agricultura, formación, sanidad, agua y servicios higiene, 

servicios socio-económicos, asistencia humanitaria, derechos humanos, migración, entre otros; con la finalidad de 

sostener a las poblaciones y favorecer su desarrollo civil, económico y social garantizando adecuadas condiciones de 

vida, respeto de los derechos e igualdad de oportunidades. 

SEGUNDA. LA CONTRATADA es una persona natural que brindará sus servicios como especialista en higiene 

comunitaria para realizar capacitaciones en la comunidad Shipibo Conibo de Cantagallo para el proyecto en 

ejecución, financiado por ECHO en la ciudad de Lima. 

TERCERA. Por el presente contrato LA CONTRATADA prestará sus servicios profesionales de manera externa a 

favor de LA COMITENTE en los términos especificados y firmados en el documento ANEXO 1 - TDRs - Términos de 

referencia que es parte del presente contrato, así como el documento ANEXO 2. Estos documentos deben ser 

firmados por LA CONTRATADA. Por su parte, LA COMITENTE se obliga a pagar a LA CONTRATADA el monto 

pactado en la cláusula quinta, en la forma y oportunidad convenida. 

CUARTA. LA CONTRATADA se obliga a ejecutar la prestación a su cargo en la forma más diligente posible e 

informar a LA COMITENTE sobre el desarrollo de los servicios contratados de acuerdo con los requerimientos de la 

labor encomendada. Asimismo, queda establecido que las modificaciones, integraciones y adicionales que puedan ser 

necesarias para que el trabajo ejecutado sea conforme serán consideradas parte del contrato y no darán origen a 

pagos adicionales. 

LA CONTRATADA acepta que LA COMITENTE, representada en la persona del coordinador país, ejecute un 

monitoreo continuo sobre el desarrollo de las actividades y sobre la elaboración de los diferentes productos, 

comprometiéndose y asegurando lo siguiente:  

 

• Ser ubicable en el caso el/la coordinador/a del proyecto lo requiera; 

• Contar con seguro médico (SIS, EPS, seguro particular) que permita cubrir los gastos médicos en caso 

presente algún problema de salud. 

• Respetar la lógica y los plazos de la producción de los productos de la consultoría; 

• Respetar los plazos y los requerimientos indicados en el TDRs y en el mismo cronograma elaborado de 

manera concertada con el coordinador país. 

 

Si se diera el caso contrario por motivos de estricta responsabilidad del LA CONTRATADA, LA COMITENTE 

resolverá el contrato de pleno derecho, según cuanto indicado en la cláusula decima. 

QUINTA. LA CONTRATADA percibirá como contraprestación por sus servicios una remuneración total de S/. 10,000 

soles (Diez mil con 00/100 soles) que incluyen los impuestos de ley y a todo costo. LA CONTRATADA debe entregar 

el comprobante de pago según lo establecido por la SUNAT y el informe del cumplimiento de las tareas asignadas el 

cuál será aprobado por el/la Coordinador país. 
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FECHA DE PAGO DESCRIPCION DEL SERVICIO 
MONTO A 

PAGAR 

El pago se realizará como 

máximo a los 05 días 

posteriores a la firma el 

contrato  

Plan de Trabajo donde incluya la metodología de los talleres, 

campañas y, contenidos a impartir y cronograma de los talleres de 

capacitación a la población.  

S/ 1,000 

El pago se realizará como 

máximo a los 05 días 

posteriores a la 

presentación del informe 

Informe de las jornadas de sensibilización y capacitación colectivas y 

familia por familia de por lo menos 100 miembros de la Comunidad. 

(5 personas o jefes de familia por día debidamente registradas en la 

lista de asistencia). Informe de 2 jornadas de capacitación colectiva e 

Informe de 2 Campaña/Faenas de Limpieza de la Comunidad.    

S/ 3,000 

El pago se realizará como 

máximo a los 05 días 

posteriores a la 

presentación del informe 

Informe de las jornadas de sensibilización y capacitación colectivas y 

familia por familia de por lo menos 100 miembros de la Comunidad. 

(5 personas o jefes de familia por día debidamente registradas en la 

lista de asistencia) y 2 jornadas de Capacitación colectivas. Informe 

de 2 Campaña/Faenas de Limpieza de la Comunidad.   

S/ 3,000 

El pago se realizará como 

máximo a los 05 días 

posteriores a la 

presentación del informe 

Entrega de evidencias de talleres, campañas y/o jornadas y 

reconocimiento de los equipos de apoyo comunitario con la MML que 

incluye: lista de asistencia de los participantes, fotos, presentaciones 

o diapositivas, materiales didácticos y de trabajo que se hayan 

realizado en los talleres. 

S/ 3,000 

 

SEXTA. LA COMITENTE conviene pagar las prestaciones de LA CONTRATADA el monto establecido en la cláusula 

anterior, la cual incluye los impuestos de ley correspondientes, y que será cancelada bajo presentación del Recibo de 

Honorario Electrónico y presentación del Informe de actividades.  

El cumplimiento de estos se efectuará siempre y cuando LA CONTRATADA cumpla con todas y cada una de las 

obligaciones establecidas en el presente contrato. 

El monto de este contrato no quedará sujeto a revisión o ajuste alguno debido a fluctuaciones de precio o moneda o a 

costos reales efectuados por LA CONTRATADA en la provisión de los servicios previstos en este contrato. 

LA COMITENTE se compromete en realizar los pagos correspondientes a través de transferencias bancarias, para lo 

cual LA CONTRATADA consigna sus datos bancarios: 

 

BANCO    : BANCO DE CREDITO DEL PERU - BCP 

NOMBRE DE LA CUENTA : MONICA MORENO RAMIREZ  

TIPO DE CUENTA  : CUENTA DE AHORROS 

N° DE CUENTA SIMPLE  : 19395248814021 
CÓDIGO INTERBANCARIO : 002-193-195248814021-12 
 

SEPTIMA. LA CONTRATADA se compromete a cumplir con lealtad y eficiencia las labores principales, conexas y 

complementarias inherentes a su puesto de trabajo, aplicando para tal fin toda su experiencia y capacidad y velando 

por los intereses de LA COMITENTE. Esta obligación subsistirá aun después de terminada la relación laboral y su 

incumplimiento generará la correspondiente responsabilidad por daños y perjuicios, así como la responsabilidad penal 

por el delito previsto en el Art. 165 del Código Penal. Asimismo, deberá ejercer las funciones propias de su cargo con 

la mayor diligencia y responsabilidad. 

LA CONTRATADA se compromete, en la medida que resulte positivo a la muestra de COVID-19 en cualquier 

momento de la intervención, a aceptar las medidas que LA COMITENTE pueda adoptar sea modalidad smart working 

de trabajo sea anulación unilateral de este contrato por parte de LA COMITENTE, que le pagará el correspondiente al 

monto total para el periodo considerado, prorrateado por el número de días efectivos que LA CONTRATADA ha 

venido trabajando.  

LA CONTRATADA, por la situación en el país y con el objetivo de no poner en riesgo sus colegas y beneficiarios de la 

acción, aceptará la interrupción unilateral del contrato, previo pago de cuanto ha acumulado según número de días 

trabajados.  

El presente contrato es de naturaleza civil, por lo tanto, queda establecido que LA CONTRATADA no está sujeto a 

relación de dependencia frente a LA COMITENTE y en tal sentido tiene plena libertad en el ejercicio de sus servicios 

siempre y cuando cumpla los términos del contrato. 
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OCTAVA. LA CONTRATADA se compromete a no cometer cualquier tipo de explotación y abuso sexuales, así como 

cualquier intento o amenaza de cometerlos. A efectos del presente Acuerdo, se entenderá que la explotación y el 

abuso sexuales comprenden: 

1. La concesión de dinero, bienes, servicios, tratos preferenciales, oportunidades de empleo u otras ventajas a cambio 

de favores o actividades sexuales, incluidos los tratos humillantes o degradantes de naturaleza sexual; el abuso de 

una situación de vulnerabilidad, una relación de poder desigual o una relación de confianza con fines sexuales, y el 

contacto físico de carácter sexual impuesto por la fuerza o en condiciones de desigualdad o de coerción. 

2. Toda actividad sexual mantenida con una persona menor de 18 años (“menor”), excepto en el caso de que el 

empleado o miembro de personal concernido esté casado legalmente con el menor, y este último tenga la mayoría de 

edad o la edad de libre consentimiento establecida tanto en su país de ciudadanía como en el país de ciudadanía del 

empleado o miembro del personal concernido. 

Además, LA CONTRATADA se compromete a evitar cualquier relación sexual con los beneficiarios del proyecto y 

notificará oportunamente a su directo responsable/supervisor las denuncias o sospechas de eventuales actos de 

explotación o abuso sexuales por parte de sus colegas o de cualquier otra persona contratada en el marco del 

proyecto desarrollado.  

LA COMITENTE adoptará las medidas correctivas pertinentes, incluida la imposición de medidas disciplinarias a las 

personas responsables de los actos de explotación o abusos sexuales. 

NOVENA. La información obtenida por LA CONTRATADA dentro del cumplimiento de sus obligaciones, así como sus 

informes y toda clase de documentos que produzca o tenga a su alcance de manera directa o indirecta, relacionados o 

no con la ejecución de sus actividades, serán confidenciales, no pudiendo ser divulgados por LA CONTRATADA sin 

la autorización expresa previa de LA COMITENTE. Por medio del presente contrato, LA CONTRATADA se obliga a 

cumplir con las funciones, órdenes e instrucciones de LA COMITENTE o sus representantes, así como con las 

normas propias del centro de trabajo y las demás normas que se impartan por necesidades del servicio 

DECIMA. En caso de que LA CONTRATADA falte al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 

contrato, LA COMITENTE resolverá el contrato de pleno derecho, manifestando esta decisión y el motivo que la 

justifica a LA CONTRATADA. 

UNDÉCIMA. Las partes convienen en que la vigencia de este contrato será de 40 días, la fecha de inicio será la 

misma de la fecha de firma del contrato. 

 

DUODECIMA. Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de la celebración y ejecución de este 

contrato, las partes se someten a la competencia territorial de los jueces y tribunales de Lima. 

 

DECIMOTERCERA. Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo de la 

ejecución de este contrato, ambas señalan como sus respectivos domicilios los indicados en la introducción de este 

documento.  El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de comunicación de dicho 

cambio a la otra parte, por cualquier medio escrito. 

 

DECIMOCUARTA. En todo lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a lo establecido 

por las normas del Código Civil y demás del sistema jurídico que resulten aplicables. 

 

En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Lima, el día 04 de mayo del 2022. 

 

 

 

 
 

     

       

 

 

 

LA CONTRATADA  
MONICA MORENO RAMIREZ  

N° 40625154 

LA COMITENTE 

Ecaterina I. Aréstegui Puicón 
DNI Nº 42581349 

Representante Apoderada 
Cooperazione Internazionale 
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ANEXO 1 - TDRs 

TERMINOS DE REFERENICIA 

 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

Esta convocatoria está dirigida a la búsqueda de ESPECIALISTA EN HIGIENE COMUNITARIA para un 

proyecto de preparación a la repuesta frente a desastres, el mismo que tendrá un período de ejecución de 5 

meses de acuerdo con la confirmación de disponibilidad de recursos por parte del donante. 

El objetivo del contratado es contribuir al cumplimiento del objetivo del proyecto: “Las comunidades mestizas e 

indígenas mejoran su preparación para desastres con capacidades fortalecidas de sus organizaciones de bases 

y partes interesadas del gobierno”. 

2. RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES PRINCIPALES 

 
Las principales tareas inherentes al cargo del trabajador/a social son: 

 

• Orientar y promover la adopción de medidas colectivas que promuevan la adopción de mejores prácticas 
para la higiene comunitaria higiene personal y doméstica, gestión de residuos sólidos en el interior de la 
comunidad.  

• Brindar talleres y capacitaciones a los integrantes de la comunidad y a los principales stakeholders en 
prácticas para la higiene comunitaria, higiene personal y doméstica, gestión de residuos sólidos y gestión 
inclusiva del riego de desastres.  

• Capacitar a la comunidad para la construcción de entornos saludables, comunidad y vivienda saludables, 
manipulación y almacenamiento del agua y residuos sólidos en la vivienda y en la comunidad.  

• Elaborar materiales de capacitación a través de herramientas digitales y gráficas, de acuerdo al público 
objetivo.  

• Apoyar a los profesionales del equipo al logro de los indicadores comprometidos en el proyecto con énfasis en 
lograr la participación de la población en las actividades de fortalecimiento de capacidades del proyecto.  

• Contar con adecuado manejo de grupos y estrategias de capacitación.  

• Respeto de los procedimientos internos de COOPI en la gestión y ejecución de las actividades de la 
iniciativa. 

• Elaboración e implementación de talleres de sensibilización y capacitación dirigidos a la población en 
temas de higiene doméstica y comunitaria.   

• Apoyo al equipo en promover la participación de la Comunidad en todas las actividades previstas en el 
Proyecto  

• Organizar faenas comunales y campañas de limpieza en la Comunidad involucrando a las brigadas 
comunitarias.  

• Facilitar Capacitaciones individuales y colectivas registradas en lista de asistencia.  

• Implementación de otras tareas específicas asignadas por el Coordinador País y responsable Regional 
para América Latina y Caribe y cualquier otra tarea necesaria para la implementación correcta y oportuna 
del proyecto, identificada de común acuerdo. 

 

3. PRODUCTOS A PRESENTAR 

 

La consultoría tiene tres entregables los cuales deben realizarse en un periodo de 60 días y para su aprobación 

debe tener el acta de conformidad del servicio. Los Entregables, con su respectivo calendario de presentación, 

son los siguientes: 

 

- ENTREGABLE/PRODUCTO 1: Plan de Trabajo donde incluya la metodología de los talleres, campañas y, 

contenidos a impartir y cronograma de los talleres de capacitación a la población. La entrega del producto 

será a los 10 días de firmado el contrato. 

 

- ENTREGABLE/PRODUCTO 2: Informe de las jornadas de sensibilización y capacitación colectivas y familia 

por familia de por lo menos 100 miembros de la Comunidad. (5 personas o jefes de familia por día 

debidamente registradas en la lista de asistencia). Informe de 2 jornadas de capacitación colectiva e Informe 

de 2 Campaña/Faenas de Limpieza de la Comunidad.    

  

- ENTREGABLE/PRODUCTO 3: Informe de las jornadas de sensibilización y capacitación colectivas y familia 

por familia de por lo menos 100 miembros de la Comunidad. (5 personas o jefes de familia por día 

debidamente registradas en la lista de asistencia) y 2 jornadas de Capacitación colectivas. Informe de 2 

Campaña/Faenas de Limpieza de la Comunidad.   
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- ENTREGABLE/PRODUCTO 4: Entrega de evidencias de talleres, campañas y/o jornadas y reconocimiento 

de los equipos de apoyo comunitario con la MML que incluye: lista de asistencia de los participantes, fotos, 

presentaciones o diapositivas, materiales didácticos y de trabajo que se hayan realizado en los talleres. 

 

El pago de la consultoría se efectuará en 4 armadas, en correspondencia con cada Entregable/Producto: 
 

- PRIMER PAGO: 10% (S/. 1000 soles) del monto total de la orden de servicio, a la presentación y 
conformidad del Entregable / Producto 1. 

- SEGUNDO PAGO: 30% (S/. 3000 soles) del monto total de la orden de servicio, a la presentación y 
conformidad del Entregable / Producto 2. 

- TERCER PAGO: 30% (S/. 3000 soles) del monto total de la orden de servicio, a la presentación y 
conformidad del Entregable / Producto 3. 

- CUARTO PAGO: 30% (S/. 3000 soles) del monto total de la orden de servicio, a la presentación y 
conformidad del Entregable / Producto 4. 
 

4. REVISIÓN DE INFORMES, CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
 

Los pagos se realizarán dentro de los 05 días calendarios siguientes a la presentación de los productos arriba 
mencionados y en las fechas previstas, previa conformidad emitida por COOPI. En caso de existir 
observaciones a los informes presentados, el plazo se contabilizará a partir del levantamiento de las mismas. 

 

5. PERFIL DESEADO 

 
 Requisitos Necesarios 
 

• Profesional de Educación, Salud, y experiencia en trabajo comunitario.  

• Especialización en temas relacionados con salud pública, salud ambiental, participación comunitaria, 
gestión de riesgo y/o temas afines 

• Experiencia en la estrategia de comunidad y vivienda saludable  

• Competencia en metodologías pedagógicas y sistematización de información. 

• Interés, disponibilidad y experiencia de trabajo en ambientes multiculturales, en condición de 
vulnerabilidad y/o con población Shipibo Konibo. 

• Experiencias en proyectos en situación de COVID 19.  

• Respeto de la Visión y Misión de COOPI y compromiso con los derechos humanos. 

• Motivación, honestidad, actitud proactiva y resolutiva, sentido común, discreción. 

• Disponibilidad inmediata  

• Actitud y espíritu de trabajo en equipo (comunicación y coordinación). 

• Disponibilidad para trabajar también en feriados y fuera de horario de oficina, si necesario. 
 

Requisitos Deseables 

 

• Multiculturalidad (aptitud para relacionarse con otras culturas). 

• Disponibilidad para trabajar también en feriados y fines de semana. 

• Con residencia en el distrito del Rímac. 
 

6. CONTRATACIÓN y CONDICIONES BASICAS 
 

• El consultor seleccionado previa firma de contrato deberá presentar sus antecedentes policiales, penales 

y su certificado de buena salud. 

• Desempeño laboral: de acuerdo con la planificación semanal 

• Los postulantes deberán contar con Registro Único de Contribuyente (RUC) para la emisión de Recibo 

por Honorarios. 

 

Lima, 04 de mayo del 2022. 
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ANEXO 2 

DECLARACIÓN DE RESPETO DE LOS ESTÁNDARES ÉTICOS  
 
 

LA MENCIONADA  : MONICA MORENO RAMIREZ 

DNI N°    : 40625154 

DOMICILIO   : JR. F. CÁRCAMO # 150, URB. LOS TUMIS, CARABAYLLO, LIMA  

PAÍS    : PERÚ 

Declaro que yo comparto y consigno los valores morales y éticos de COOPI - Cooperazione Internazionale y, en 

consecuencia, mi persona no ha sido condenada y actualmente no está siendo investigada por actividades ilícitas 

como:  

 

• Producción y comercialización de armas;  

• Actividades que produzcan un grave impacto negativo a las personas o al medio ambiente;  

• Explotación del trabajo infantil;  

• Violación de los derechos de la persona;  

• Violación de los derechos de las trabajadoras y de los trabajadores;  

• Experimentos científicos con sujetos débiles o no tutelado, sean humanos o animales; 

• Exclusión/marginación de las minorías y de enteras categorías de la población;  

• Relación de complicidad directa con regímenes que notoriamente no respetan los derechos humanos y/o 

que sean gravemente responsables de la destrucción del medioambiente;  

• Pornografía, mercificación del sexo y pedofilia; 

• Juegos de azar. 

 

Además, declaro estar en conocimiento de las actividades mencionadas y que, en caso de encontrarme involucrado 

en alguna de estas cláusulas de exclusión, COOPI tendrá la facultad de rescindir, unilateralmente y sin preaviso, el 

contrato establecido. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Lima, 04 de mayo del 2022. 

 



 



CERTIFICADO DE TRABAJO 

El que suscribe, Representante Legal de la FUNDACION ACCION CONTRA EL 
HAMBRE con RUC N° 20518687574, con poder inscrito en el asiento A000011 
de la partida 12118670 del Registro de Personas Jurídicas Extranjeras, y 
domicilio en Calle Río de la Plata 396, San Isidro, Lima Perú. 

CERTIFICA: 
Que, Moreno Ramírez Mónica, con DNI N.° 40625154, ha laborado en nuestra 
institución desde el 01 de agosto del 2020 al 31 de marzo del 2021, 
como Profesional de Salud en nuestra organización. 

Se expide el presente documento, de acuerdo con el Reglamento de la Ley de 
Fomento al Empleo – DS No. 001- 96TR, 03 Disposición Complementaria 
Transitoria Final, para los fines que el interesado crea conveniente. 

Lima, 31 de marzo del 2022 

FRANCISCA FLORES CALLE 
Coordinadora de Recursos Humanos 
Acción contra el Hambre Perú 

FUNDACION ACCION CONTRA EL HAMBRE - LIMA 
Calle Rio de la Plata 396, San Isidro, Lima Perú 

01- 628 2836



 
 

 

 

CERTIFICADO DE TRABAJO 
 

El que suscribe, Representante Legal de la FUNDACION ACCION CONTRA EL 
HAMBRE con RUC N° 20518687574, con poder inscrito en el asiento A000011 
de la partida 12118670 del Registro de Personas Jurídicas Extranjeras, y 
domicilio en Calle Rio de la Plata 396, San Isidro, Lima Perú. 

 

CERTIFICA: 
Que, Moreno Ramírez Monica, con DNI N.° 40625154, ha laborado en nuestra 
institución desde el 01 de mayo del 2021 al 31 de marzo del 2022, como 
Profesional de Salud en nuestra organización. 

 
Se expide el presente documento, de acuerdo con el Reglamento de la Ley de 
Fomento al Empleo – DS No. 001- 96TR, 03 Disposición Complementaria 
Transitoria Final, para los fines que el interesado crea conveniente. 

 
 

Lima, 31 de marzo del 2022 

 
 
  
 
 

FRANCISCA FLORES CALLE 
Coordinadora de Recursos Humanos 
Acción contra el Hambre Perú 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FUNDACION ACCION CONTRA EL HAMBRE - LIMA 

Calle Rio de la Plata 396, San Isidro, Lima Perú 
01- 628 2836 

 





























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CERTIFICADO DE TRABAJO 

 
 

 
SAVE THE CHILDREN INTERNATIONAL identificado con RUC Nro. 20547444125, 

certifica que el Señor(ita/a) MORENO RAMIREZ MONICA, identificado(a) con DNI 

40625154, laboró en nuestra empresa desde el 19 de mayo del 2022 hasta el 31 de 

agosto del 2022, desempeñando el cargo de OFICIAL DE SALUD. 

 

Se expide el siguiente certificado para los fines que el(la) interesado(a) considere 

conveniente. 

 

 
LIMA, 31 de agosto del 2022 

 
 
 

 

Representante Legal 

DNI - 09075123 

 
 
 

 
 

 
SAVE THE CHILDREN INTERNATIONAL 

AV. JAVIER PRADO OESTE NRO. 890 - SAN ISIDRO - LIMA 

Telefonos 


